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QUINCUAGÉSIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 2020 

DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, JALISCO. 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo las 11:58 once horas con cincuenta y ocho 

minutos del día 15 de Junio de 2020 dos mil veinte, se lleva a cabo la cele Jración de esta 

sesión a distancia a través de medios virtuales respetando las medidas de ai!:lamien1 o social 

establecidas, por el Presidente Municipal de este Sujeto Obligado, en 1·elaciór. con la 

declaratoria de emergencia realizada por el Comité Municipal de Protecciór Civil el pasado 

16 de marzo del 2020, derivada de la pandemia provocada por el coronavirus (COVID-19). 

Atendiendo también las recomendaciones y medidas emitidas el pasado 3) de marzo del 

año en curso por el Gobierno de Jalisco, en la que se aprobó ampliar la susper sión de 

términos referida en el numeral inmediato anterior, hasta el 17 diecisiete de ;, bril del 

presente año, prorrogando igualmente la suspensión de actividades �,resenc•:iles de 

actividades no esenciales. 

En este contexto y con fecha 19 de abril del 2020, se emitió por parte del Gobi �rno de 

Jalisco, Acuerdo mediante el cual se pide reforzar las medidas de sanidad así ,:orno mantener 

el distanciamiento social hasta el 17 de mayo del año en curso. 

Al respecto el 18 de marzo del 2020, se publicó en la Gaceta Municipal de Guad.; ajara el 

acuerdo de la Síndico Municipal de Guadalajara, en el que se declararon las medidas 

preventivas que deberán ser implementadas por las áreas que brinden atención a público 

en general, derivado de la declaración de emergencia ante la pandemia del COVID-lS. 

Con fecha 12 de Junio del año en curso, la Síndico del Municipio de Guadalaj ira suscribió un 

.acuerdo en el que se estableció que con relación al cumplimiento de las fundones y 

obligaciones de las áreas que integran este Sujeto Obligado, se deberán sef uir las medidas 

de aislamiento social retomando las actividades físicas en las oficinas je estt: Sujeto 

Obligado de manera remota. 

Por lo anterior, la presente Sesión que se lleva a cabo de conformidad con lo aprobé :lo en el 

punto II de la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, misma que se 

celebra con las medidas de aislamiento social necesarias, en cumplimiento con las far:ultades 

que les confiere lo estipulado en los artículos 29 y 30 de la Ley de Transparencia y i'.cceso a 

la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios (en adelante "L-�y" o "li1 Ley de 

Transparencia"), se reunieron las integrantes del Comité de Transparencia del H. 

Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco (en lo sucesivo "Comité") con la finalidad de 

desahogar la presente sesión conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Lista de asistencia, verificación de quórum del Comité de Transparencia; 

11.- Revisión, discusión y en su caso, la reserva de información derivado de a solici':ud de 

información DTB/3723/2020, misma que ingresó por sistema INFOMEX con el folio 03015320, 

y en la que se solicita: 

Esta página forma parte integral del acta de la Quincuagésima Sesión Extraordinaria del año ; 020 del -:omité de 

Transparencia del H. Ayuntamiento de Guadalajara celebrada el día 15 de Junio del 2020. 
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"Solicitud de toda documentación que acredite el procedimiento de demolic'ón, Expedida 

por el Mtro Julián Enrique Cerda Jiménez, Director de Inspección y Vigilancia. EXPED'ENTE 

PAD 005/2019, con fecha el 31 de diciembre de 2019" {Sic). 

111.-Asuntos Generales. 

Posterior a la lectura del Orden del Día, la Presidenta del Comité, preguntó a les miem :iros del 
Comité presentes si deseaban la inclusión de un tema adicional, quienes detenninaror que no 
era necesario incluir tema adicional alguno, quedando aprobado por unanimidad el Orden del 
Día propuesto, dándose inicio con el desarrollo del mismo. 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

l. LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIÓN DE QUÓRUM E INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DE
TRANSPARENCIA.

Para dar inicio con el desarrollo del Orden del Día aprobado, Patricia Guadalupe ::ampos 

Alfaro, Presidenta del Comité, pasa lista de asistencia para verificar la integración del :1uórum 
necesario para la presente sesión, determinando la presencia de: 

a) Patricia Guadalupe Campos Alfaro, Síndico y Presidenta del Comité;
b) Ruth lsela Castañeda Ávila, Directora de Responsabilidades e integrant•? del Comité; y
e) Ruth lrais Ruiz Velasco Campos, Directora de Transparencia y Buenas Prá1ticas, y

Secretaria Técnica del Comité.

ACUERDO PRIMERO.- APROBACIÓN UNÁNIME DEL PRIMER PUNTO DEL o,mEN C:EL DÍA: 

Considerando lo anterior, se acordó de forma unánime, dar por iniciada la ,Jresent1� Sesión 

Extraordinaria del Comité de 2020 al encontrase presente el quórum establecido en el artículo 

29.2 de La Ley de Transparencia de conformidad con lo anteriormente estableci1o. 

11.- REVISIÓN, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, LA RESERVA DE INFORMACIÓN Dl:RIVAD:) DE LA 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN DTB/3723/2020 EN LA QUE SE SOLICITA SOLICITUD DEL 
PROCEDIMIENTO DE DEMOLICIÓN, EXPEDIENTE PAD 005/2019. 

Competencia. El Comité de Transparencia es competente para conocer del p ·esente asunto, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Transparen,:ia, Acc ?so a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 11, 15 Y 16 del Reglan- �nto de 
Transparencia Y Acceso a la Información Pública del Municipio de Guadalajara. 

Análisis del asunto. La Secretaria Técnico del Comité, en su calidad d,� Direc :ora de 
Transparencia y Buenas Prácticas, informa que se recibió la solicitud de información el pasado 
30 de abril del 2020 vía INFOMEX, con número de folio 03015320, misma que !;e turné:i para su 
atención a la Sindicatura de Guadalajara y por lo se refieren los siguientes ante:edentc:s: 

1.-Se recibió solicitud de información vía INFOMEX con número de folio 0301 ;320, 1 1 día 30 
de abril del presente año, en el cual se solicita: 

-
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"Solicitud de toda documentación que acredite el procedimiento de demolición, 

Expedida por el Mtro Julián Enrique Cerda Jiménez, Director de Inspección y Vigilan-::ia, 

EXPEDIENTE PAD 005/2019, con fecha el 31 de diciembre de 2019" (Sic). 

11.- Una vez realizadas las gestiones necesarias, se tiene por recibido ante la Dire<ción de 

Transparencia y Buenas Prácticas, vía correo electrónico la solicitud de reserva y prueba de 

daño emitida por la Sindicatura del H. Ayuntamiento de Guadalajara, atendiL?ndo al 

procedimiento establecido en el artículo 23 fracción 11 del Reglamento de --ranspa ·encia y 

Acceso a la Información Pública del Municipio de Guadalajara a continuacic>n se d �talla la 

prueba de daño presentada por el área poseedora de la información, para c,)nocimiento de 

las integrantes del Comité y para los efectos legales que se tenga lugar. F rueba de daño 

emitida por el enlace de transparencia de la Sindicatura, en la cual se refiere: 

"La Dirección de lo Jurídico Contencioso, fue remitido por parte de la Direccit ín de 

Inspección y Vigilancia de este Municipio el procedimiento admi11istrati1·? de 

demolición PAD 005/2019 durante el inicio del periodo de la contingenc ia por 

pandemia ocasionada por el virus denominado "COVID-19", al cual le correspor•dió el 

número de expediente DEM.03/2020 de los índices de esta Dirección, al que hace 

referencia la solicitud, mismo que a la fecha no ha causado estado, en raz:ín de 

encontrarse pendiente su análisis, seguimiento y resolución por pe rte de esta 

autoridad administrativa, por lo que de conformidad con lo dispuesto por el artíctlo 61 3 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado d� Jaliscc: y sus 

Municipios y el artículo 27, fracción V, inciso a) del Reglamento de Trcnspare•,cia y 

Acceso a la Información Pública del Municipio de Guadalajara, se remite la prot!Uesta 

de clasificación inicial por la información materia de la solicitud que nos ocupa, a :fecto 

de que el Comité de Transparencia delibere en base a los siguientes argumentos: 

i. Hipótesis de reserva que establece la Ley: Artículos 17.1.l.g) y 17.1 .. V de L :>y de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y s1.;s Municipios. 

ii. Perjuicios al interés público protegido por la ley que causa la revelación de la

información: La divulgación de la información contenida en el expediente i)EM.03/2020 

(PAD 005/2019 de los índices de Inspección), previa a su conclusión y hasta c:ausar 

estado, representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio signifii:ativo 

al interés público, en razón de que, de revelarse, viciaría el correcto clesarrol. o del 

mencionado procedimiento administrativo seguido en forma de juicio en tari '.o no 

cause estado, ya que el mismo se encuentra en etapa de análisis y revelaría el e imulo 

de documentales a estudiarse pudiendo causar desinformación y expectarivas inciertas 

sobre los resultados futuros del procedimiento al solicitante que requiE -e la 

información, así como la posibilidad de dificultar por elementos ajenos la :onclus•ón de 

la substanciación del procedimiento. 

iii. ¿Por qué el daño de su divulgación es mayor al interés público de conocer dicha

información?: La divulgación de dicha información en tanto no cause es todo p, )voca 

un riesgo que supera el interés público general de conocer la información, produciendo 

Esta página forma parte integral del acta de la Qumc agésima Sesión Extraordinaria del año ; 020 del -:omité de
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un perjuicio a la sociedad, pues podría significar la obstrucción del análisis,, seguimiento 

y resolución del asunto por personas ajenas al procedimiento, brindando herramientas 

para afectar su adecuado desarrollo. Es decir, el daño producido por la divulgación de 

esta información es mayor al interés público de conocer dicha información en tc.nto a 

que el derecho al acceso a la justicia, a la imparcialidad y a la legalidad se sobrep:me al 

derecho al acceso a la información. 

iv. Principio de proporcionalidad: Reservar esta información representa el medio menos

restrictivo y respeta el principio de proporcionalidad, toda vez que la limi! ación

únicamente será durante en tanto el procedimiento en comento no se norifique

conforme a la ley y cause estado y en virtud del derecho humano al de.1ido préJceso.

Por lo mismo, en el momento en el que el procedimiento cause estado, el solic ·tan te

podrá obtener de manera completa, protegiendo los datos persc: na/es

correspondientes, la información relativa a dicho expediente.

El expediente PAD 005/2019 consta de 49 fojas. Se anexa a la versión {.'Ública de las 

primeras 20 fojas del mismo de conformidad con el artículo 18.5 efe la ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y s1..s Munhpios, 

el resto de las 29 fojas se ponen a disposición del solicitante también en vi!rsión p.íblica 

previo pago de los costos de reproducción de la misma de conformidad con el a,- tículo 

89.1./11 de la antes citada ley, así como el artículo 72.IV.a) de la ley dé Ingresos del 

Municipio de Guadalajara, para el ejercicio fiscal 2020" {Sic). 

Determinación del asunto. De conformidad con lo antes señalado y en contextc con lo 

establecido en el artículo 3, punto 2, fracción 11, inciso b, en relación con el 17, numeral 1, 

fracción 1, inciso g, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del E<tado de 

Jalisco, y el Comité de Transparencia determina: 

Artículo 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Ei;tado de Jalisco 

y sus Municipios, nos encontramos en el supuesto de información clasificada como reservada. 

" ... l. Es información reservada: 
/.-Aquella información pública, cuya difusión: 
g) Cause perjuicio grave a las estrategias procesales en proces.-Js judiciales o
procedimientos administrativos cuyas resoluciones no hayan causado estado;

( ... )".

1.-Se observa que información solicitada se ajusta exactamente a la hipótesis contenida en la 

disposición legal recién transcrita de la Ley de la materia, lo cual la hace sui.ceptibl,i de ser 

reservada, al tratarse de un expediente de procedimiento administrativo de demolic ón PAD 

005/2019, el cual a la fecha no ha causado estado, en razón de encontrari,e pend ente su 

análisis, seguimiento y resolución por parte de esta autoridad administrativa. 

Por lo que se estima proporcional la reservada en virtud de que su put licaciór podría 

actualizar un daño presente, probable y específico a los principios jurídicos tutelados en lo 

señalado en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Est 1do de .Jalisco y 

sus Municipios. 
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Por lo anterior el Comité de Transparencia determina que la información solicitada tiene 
carácter de reservada y sujeta a protección pues de darse a conocer la información ce ntenida 
en el expediente procedimiento administrativo de demolición PAD 005/2019, el cual se 
encuentra vigente pendiente de análisis, seguimiento y resolución por parte :.le esta 

autoridad administrativa, por lo que el revelar información o documentos que integr;,n dicho 
procedimiento causaría un daño al interés público ya que, se afecta el ejercici) de la 
impartición de justicia, así como el debido proceso, toda vez que no se han dictado las 
resoluciones administrativas correspondientes. 

2.- Perjuicios al interés público protegido por la ley que causa la revelación de la 
información, la divulgación de la información contenida que posee este H Ayunt.Jmiento 
sobre la "Solicitud de toda documentación que acredite el procedimiento de demolición, 

Expedida por el Mtro Julián Enrique Cerda Jiménez, Director de lnspeccic•n y Vi! ¡ilancia, 

EXPEDIENTE PAD 005/2019, con fecha el 31 de diciembre de 2019" {Sic) , el c Jal forr-1a parte 
del procedimiento administrativo de demolición PAD 005/2019 que se encuentra en etapa de 
análisis, seguimiento y resolución por parte de esta autoridad administrativa, pre·,io a su 
conclusión por parte de la autoridad administrativa, representa un riesgo real demo<:trable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público en razón de que, de rE-velarse debido 
a que se trata de un procedimiento administrativo NO concluido, por estar actu,1lmente 
vigente, entendiéndose pues que no se ha dictado la resolución administrativas definitiva, es 
decir, que no ha causado estado. 

Ahora bien, lo solicitado recae estrictamente en perjuicio grave a las estrategias prncesales 
cuyas resoluciones no hayan causado estado, información que estrictamente y con apego a la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco} sus Municipios 

encuentra en el supuesto de artículo 17.1, incisos g). 

3.- La divulgación de dicha información con carácter de reserva y que tiene limitaci :>nes en 
el uso, provoca un riesgo que supera el interés público general de conocer la información, 
produciendo al debido proceso. Es decir, el daño producido por la diVL < lgaciór de los 
documentos o de la información que conforma dicho procedimiento es rr ayor a' interés 
público de conocerla en tanto a que, en el presente caso, los derechos al acce�o a la jL sticia, a 
la imparcialidad, al debido proceso y a la legalidad se sobrepone al derecho al acc =SO a la 
información pública. 

4. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos

restrictivo disponible para evitar el perjuicio. Reserva de la información reprnsenta fl medio
menos restrictivo y respeta el principio de proporcionalidad, toda vez qL.e la limitación
únicamente será durante en tanto el procedimiento administrativo de demolic:ón en comento
cause estado, y en virtud del derecho humano al acceso a la justicia, a la irnparci;; idad, al
debido proceso y a la legalidad.

De conformidad también con la disposición número Vigésima Novena, de los LINEAl\rllENTOS 
GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ 
COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, que a la letra señalan: 

Vigésimo noveno. De conformidad con el artículo 113, fracción X de la t.ey General, 

podrá considerarse como información reservada, aquella que de divulgar "se afecte el 

debido proceso al actualizarse los siguientes elementos: 

Esta página forma parte integral del acta Quincuagésima Sesión Extraordinaria del año ✓020 del (omité d
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l. La existencia de un procedimiento iudicial, administrativo o arbitral en t'ámite;

11. Que el sujeto obligado sea parte en ese procedimiento;

111. Que la información no sea conocida por la contraparte antes de la pre!:entación de

la misma en el proceso, y

IV. Que con su divulgación se afecte la oportunidad de llevar a cabo alguna d1? las

garantías del debido proceso.

Por lo mismo, en el momento en el que el procedimiento cause estado, E I solici1 ante 
podrá obtener la versión pública del expediente bajo la protección de los dato; perso, 1ales 
ahí señalados, de la información en posesión de este Ayuntamiento respect) al 
Procedimiento Administrativo de Demolición PAD 005/2019. 

Por lo anteriormente expuesto esta autoridad concluye que la información requE!rida 
por la ciudadana encuadra en los supuestos de clasificación de información orno 

RESERVADA, por lo que este Comité de Transparencia procede a declarar que NO ES 

PROCEDENTE proporcionar la información completa referente a información en pos< sión 
de la Sindicatura de este H. Ayuntamiento, referente a "Solicitud de toda documente ción 

que acredite el procedimiento de demolición, Expedida por el Mtro. Julián Enrique C?rda 

Jiménez, Director de Inspección y Vigilancia, EXPEDIENTE PAD 005/2019, con /E cha el 31 de 

diciembre de 2019", clasificación de información que tendrá una vigencia de dos año;, en 
tanto no cause estado la resolución administrativa final o continúe vigente el motivo de la 
clasificación de la reserva de la información. 

ACUERDO SEGUNDO.- Habiendo encontrado que la información solicitada encu Jdra 

con lo establecido en el del artículo 17, punto 1, fracción I, inciso g, c1e la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Muniei)ios, 

este Comité de Transparencia DECLARA DE FORMA UNÁNIME LA RESFRVA cJe la 

información que se pose en la Sindicatura del Municipio de Guadalajara, referente a la 

"Solicitud de toda documentación que acredite el procedimiento de demolicic1n, Expedida 

por el Mtro. Julián Enrique Cerda Jiménez, Director de Inspección y Vigilancia, ':XPEDIFNTE 

PAD 005/2019, con fecha el 31 de diciembre de 2019", de conformidad a .o anali.'.ado 

dentro del punto II de la orden del día de la presente sesión extraordinaria. 

ACUERDO TERCERO. Conforme lo anterior se aprueba de forma unar ,me qt,e la 

información solicitada correspondiente a la "Solicitud de toda documentación 7ue acredite 

el procedimiento de demolición, Expedida por el Mtro. Julián Enrique Ceda Jimrnez, 

Director de Inspección y Vigilancia, EXPEDIENTE PAD 005/2019, con fect.a el 3.� de 

diciembre de 2019", tendrá una VIGENCIA DE RESERVA PARCIAL POR DGS AÑO:i EN 

TANTO NO CAUSE ESTADO LA RESOLUCIÓN FINAL o continúe vigente el motivo c'e la 

clasificación de la reserva de la información, contados a partir de la fecha de la solicitud, 

siendo el de 30 de abril del año 2020 en tanto no cause estado la resolt,ción Ji, al o 

continúe vigente el motivo de la clasificación de la reserva de la información. 

En este sentido, se ordena a la Dirección de Transparencia y Buenas Prácticas, hag;1 las 
gestiones administrativas necesarias para que se entregue la información solicitada 
referente al Expediente de Procedimiento Administrativo de Demolición PAD (1 05/20] � EN 
VERSIÓN PÚBLICA de las primeras 20 fojas de conformidad con el artículo 18.5 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipio:., así 

Esta página forma parte integral del ac la Quincuagésima Sesión Extraordinaria del año ;·020 del •:omité de 
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como lo señalado en los Lineamientos generales en materia de clasificacic: n y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

Recordando a la Dirección de Transparencia y Buenas Prácticas, que una vez que se 
concluyan las medidas preventivas de distanciamiento social y hayan cesad,) la re· tricción 
de actividades físicas, generadas a consecuencia de la declaratoria de emergencia , ?alizada 
por el Comité Municipal de Protección Civil el pasado 16 de marzo del 2020. deriva ::la de la 
pandemia provocada por el coronavirus (COVID-19}. Se deberán llevar a cabo las medidas 
administrativas necesarias para iniciar el trámite de reproducción en versión p íblica y 
certificación de documentos previo pago de las 29 fojas restantes, conforme a lo �. =!ñalado 
en el artículo 72 fracción IV inciso b} de la Ley de ingresos vigente para 1il Muni :ipio de 
Guadalajara. 

111.- ASUNTOS GENERALES 

Acto continuo, la Presidenta del Comité, preguntó a los presentes si exi ;te alg1: n tema 
adicional a tratar en esta sesión, por lo que los integrantes del Comité acordaron que no 
existe otro tema adicional a tratar en la presente sesión. 

ACUERDO CUARTO.- APROBACIÓN UNÁNIME DEL PUNTO TERCERO DEL ORDEN l'.IEL DÍA: 

Considerando que no existe tema adicional a tratar en la presente sesión del Cc,rnité de 
Transparencia, los miembros del Comité aprueban la clausura de la presente sesi:ín a las 

12:20 doce horas con veinte minutos del día 15 de Junio del 2020. 

"GUADALAJARA, CAPITAL MUNDIAL DEL DEPORTE 2020" 

/ 

POSALFARO 

/TÉ DE TRANSPARENCIA 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 

DIRECTORA DE RESPONSABILIDADES E 
INTEGRANTE DEL COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE GUADALAJARA 

PRÁCTICAS Y SECRETARIA TÉ-:NICA LEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCL\ DEL 1-- .. 
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARI� 

Esta página forma parte integral del acta de la Quincuagésima Sesión Extraordinaria del año ; 020 del ,:omité de 

Transparencia del H. Ayuntamiento de Guadalajara celebrada el día 15 de Junio del 2020. 

7 


